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RESOLUCIÓN  DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA 

(Expte. VS/0410/12,  ASCENSORES-2, empresa INDUSTRIAS MONTAÑESAS 
ELÉCTRICAS MECÁNICAS S.L.) 

 
CONSEJO. SALA DE COMPETENCIA 

Presidente  
D. José María Marín Quemada 
 
Consejeros 
D. Josep Maria Guinart i Solà  
Dª. Clotilde de la Higuera González  
Dª. María Ortiz Aguilar 
 
 
Secretario 
D. Joaquim Hortalà i Vallvé 
 

 

En Madrid, a 11 de abril de 2017. 

 

La Sala de Competencia del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, con la composición expresada al margen, ha dictado la siguiente 
Resolución en el Expediente VS/0410/12,  ASCENSORES-2, cuyo objeto es la 
ejecución de la Sentencia  de la Audiencia Nacional de 20 de julio de 2016 (recurso 
450/2013), por la que se estima parcialmente el recurso interpuesto por la empresa 
INDUSTRIAS MONTAÑESAS ELÉCTRICAS MECÁNICAS, S.L.1 (IMEM) en relación 
con la Resolución del Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia (CNC) de 
17 de septiembre de 2013 (Expediente S/0410/12,  ASCENSORES-2). 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 
1. Por Resolución de 17 de septiembre de 2013, el Consejo de la Comisión Nacional 

de la Competencia (CNC) en el expediente de referencia, acordó en relación con 
IMEM:  
 

“PRIMERO.- Declarar acreditada la existencia de cuatro infracciones del artículo 
3 de la Ley 15/2007, de 3 de Julio, de Defensa de la Competencia, consistentes 

                                                                    

1 En la resolución original se la identificaba abreviadamente como ASCENSORES IMEM S.L. 



     
 

 2 

en obstaculizar la actividad de los competidores en el mercado de 
mantenimiento de aparatos elevadores a través del empleo de medios desleales, 
de las que son responsables respectivamente (…),y ASCENSORES IMEM, S.L. 

SEGUNDO.- Imponer las siguientes sanciones a las autoras de las conductas 
infractoras: (…) 

- 25.732 euros, (veinticinco mil setecientos treinta y dos euros) a 
ASCENSORES IMEM, S.L.” 
 

2. Con fecha 20 de septiembre de 2013, dicha Resolución le fue notificada a IMEM, 
(folio 41.4) contra la que interpuso recurso contencioso administrativo (450/2013). 

 
3. Con fecha 7 de octubre de 2013, IMEM procedió al pago de la sanción de 25.732 

euros (folio 88). 
 

4. Mediante Sentencia de 20 de julio de 2016, la Audiencia Nacional (Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección 6ª), firme, estimó en parte el recurso 
interpuesto (450/2013) por IMEM, anulando la Resolución de 17 de septiembre de 
2013 en el único extremo relativo al importe de la multa, ordenando su recálculo 
conforme a los dispuesto en la Sentencia del Tribunal Supremo de 29 de enero de 
2015. 

 
Esta Comisión recibió el 25 de octubre de 2016 testimonio de la sentencia, con 
expresión de su firmeza. 

 
5. Con fecha 27 de septiembre de 2016, tuvo entrada en la CNMC escrito del 

representante legal de IMEM, en el que solicitaba la ejecución de la anterior 
sentencia y la devolución de la cantidad que en su caso proceda.   

 
6. El 3 de noviembre de 2016, la Sala de Competencia del Consejo de la CNMC, 

acordó “Ordenar a la Secretaría General de la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia, en ejecución de la sentencia de la Audiencia Nacional de 20 de 
julio de 2016, el inicio del expediente de devolución, a ASCENSORES IMEM, S.L. 
de 25.732 incrementada con los intereses correspondientes”. 

 
7. Consta en el expediente que IMEM presentó el 14 de marzo de 2013 escrito de 

contestación a la solicitud realizada por la Dirección de Competencia, en el que 
señalaba que su volumen de negocios total en España antes de impuestos en el 
ejercicio 2012, ascendió a 19.729.657,89 € (folio 310). 

 
8. Es interesado: INDUSTRIAS MONTAÑESAS ELÉCTRICAS MECÁNICAS S.L. 

(IMEM)  
 

9. La Sala de Competencia deliberó y falló esta Resolución en su sesión del día 11 de 
abril de 2017.  
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FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 

PRIMERO.- Habilitación competencial 
 
De acuerdo con el artículo 5.1.c) de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, a la CNMC compete “aplicar lo 
dispuesto en la Ley 15/2007, de 3 de julio, en materia de conductas que supongan 
impedir, restringir y falsear la competencia”. El artículo 20.2 de la misma ley atribuye al 
Consejo la función de “resolver los procedimientos sancionadores previstos en la Ley 
15/2007, de 3 de julio” y según el artículo 14.1.a) del Estatuto orgánico de la CNMC 
aprobado por Real Decreto 657/2013, de 30 de agosto, “la Sala de Competencia 
conocerá de los asuntos relacionados con la aplicación de la Ley 15/2007, de 3 de 
julio”. 
En consecuencia, la competencia para resolver este procedimiento corresponde a la 
Sala de  Competencia del Consejo de la CNMC. 
 
SEGUNDO. Sobre la ejecución de sentencia de la Audiencia Nacional  
 
Según establece el artículo 104 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, la Administración que hubiera realizado la 
actividad objeto del recurso deberá llevar a puro y debido efecto las sentencias firmes, 
practicando lo que exige el cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo. 
 
Tal y como se ha recogido en los antecedentes, la Resolución de la CNC de 17 de 
septiembre de 2013, dictada en expediente S/0410/12, ASCENSORES-2, impuso una 
multa de 25.732 euros a IMEM, contra la que ésta interpuso recurso contencioso 
administrativo. 
El recurso interpuesto fue estimado parcialmente por Sentencia de 20 de julio de 2016 
de la Audiencia Nacional, anulando la multa y ordenando a la CNMC a que cuantifique 
la sanción pecuniaria conforme a lo dispuesto en los artículos 63 y 64 de la Ley 
15/2007, de 3 de julio, en los términos fijados en la sentencia del Tribunal Supremo de 
29 de enero de 2015. 
 
TERCERO. Sobre la determinación de la sanción 
 
3.1. Hechos probados y determinación de la sanción en la Resolución de 12 de 
septiembre de 2013 
 
Para la ejecución de la Sentencia de la Audiencia Nacional y la imposición de la 
sanción correspondiente a IMEM hay que partir de los hechos acreditados que se 
imputan a dicha empresa en la Resolución de 17 de septiembre de 2013 y que han sido 
corroborados por la Audiencia Nacional. 
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En particular, sin perjuicio de hacer íntegra remisión a los hechos probados y 
fundamentación jurídica de la resolución confirmada por la sentencia que ahora se 
ejecuta, cabe señalar lo siguiente: 

- De conformidad con el dispositivo primero de la resolución, IMEM (entre otros) 
fue declarada responsable de una infracción del artículo 3 de la Ley 15/2007, de 
3 de Julio, de Defensa de la Competencia, por obstaculizar la actividad de los 
competidores en el mercado de mantenimiento de aparatos elevadores mediante 
el empleo de medios desleales. 

- En particular, según lo señalado en los Hechos acreditados: 
“4.4. Actuación de Ascensores IMEM S.L. 
4.4.1. IMEM ha remitido comunicaciones a clientes cuestionando la 
capacidad técnica, económica y profesional de empresas competidoras 
no integradas verticalmente como mantenedoras de aparatos 
elevadores. 
(67) Obran en el expediente diversas comunicaciones con al menos una 
comunidad de propietarios que se refieren, indirectamente, a la menor 
fiabilidad y profesionalidad de empresas de mantenimiento competidoras, en 
particular en lo que respecta al suministro de piezas de recambio. 
(68) En efecto, con fecha 17 de marzo de 2011 IMEM remitió a una  
comunidad de propietarios una carta defendiendo que, al ser la empresa 
fabricante e instaladora, “es la única que puede prestar a los Consumidores y 
Usuarios un servicio de mantenimiento excelente, permitiendo la mayor 
garantía y seguridad para los usuarios, al disponer de los repuestos originales 
y el soporte técnico óptimo para que el ascensor alcance la mayor vida útil en 
las mejores condiciones de servicio, con un número mínimo de averías y el 
máximo tiempo de disponibilidad” (folios 105 y 106). 
(69) Más adelante afirman: “¿Dónde están los repuestos necesarios para 
atender tanta diversidad de componentes y fabricantes con la rapidez precisa 
para dar un buen servicio? No hay tiendas de repuestos de ascensores, como 
sucede con los turismos”. 
(70) En la mencionada carta asimismo se declara: “¿Qué pensarían si IMEM 
ASCENSORES les afirmase, contundentemente, que somos los mejores para 
mantener un ascensor de cualquier otra marca? Seguramente pensarán que 
no estamos diciendo toda la verdad. ¿Dónde están esos técnicos que 
dominan todas las tecnologías y marcas, incluso de ascensores que no han 
visto nunca, como es el caso? No hay escuelas de formación de 
ascensoristas; cada fabricante tiene su propia tecnología y la tecnología está 
en continuo cambio”. 
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4.4.2. IMEM declara haber enviado la mencionada comunicación como  
reacción a la oferta de otro competidor, concretamente de CITYLIFT y 
reconoce aludir a las ventajas que supone contratar con la empresa 
fabricante e instaladora. 
(71) IMEM reconoce haber enviado la carta a la comunidad de propietarios 
una vez le informaron de la oferta recibida, concretamente, de CITYLIFT y las 
declaraciones realizadas por ésta, según IMEM engañosas. Supone por tanto 
la reacción comercial a la pertinente actuación de CITYLIFT en un caso 
concreto, sin que dicha comunicación sea publicitada al usuario en general 
(folio 812). 
(72) Con fecha 12 de julio de 2012, y en respuesta a la Solicitud de  
información realizada por esta DI el 21 de junio de 2012, IMEM remitió varios 
modelos de cartas enviadas a sus clientes. En dichos modelos se recogen las 
siguientes afirmaciones en aquellas comunicaciones remitidas una vez el 
cliente le ha comunicado su intención de resolver el contrato: “Como ustedes 
conocen, IMEM ASCENSORES es la empresa que diseñó, fabricó, instaló y 
conserva hasta la fecha su ascensor, permitiendo la mayor garantía, servicio y 
seguridad para los usuarios, al disponer de los repuestos originales y el 
soporte técnico óptimo para que los ascensores alcancen la mayor vida útil en 
las mejores condiciones. Por el contrario, hay empresas, no fabricantes, que a 
falta de otros argumentos válidos, sólo pueden ofrecer un bajo precio en la 
cuota de mantenimiento, siendo habitual que promuevan la sustitución 
innecesaria de componentes por falta de piezas o desconocimiento de su 
funcionamiento”. No se aporta número de las comunicaciones remitidas de 
este tipo. (folios 594 a 600). 
(73) IMEM declara no emitir comunicaciones que contengan afirmaciones 
directas sobre sus competidores o sobre los servicios que éstos prestan. (folio 
589)”. 

Hechos que quedan resumidos en el FD Quinto, sobre la individualización de la 
responsabilidad de cada empresa, en el que se afirma que ha quedado acreditado que 
IMEM remitió a sus clientes las comunicaciones de contenido desleal declaradas 
prohibidas a lo largo de 2011 a Asturias y a otros destinatarios, según los cuatro 
modelos aportados el 12 de julio de 2012. 
La Sentencia que ahora se ejecuta obliga a reconsiderar el proceso de determinación 
de la sanción.  
 
La Resolución del Consejo de la CNC de 17 de septiembre de 2013 motivó la 
determinación de las multas sobre la base de los criterios siguientes: 
 

- Naturaleza de la conducta 
En el FD Cuarto de la resolución se recoge la descripción de las conductas 
imputadas “de la lectura de las comunicaciones remitidas por las imputadas a 
sus clientes, no puede más que deducirse que éstas contienen un mensaje 
común: poner en entredicho la capacidad técnica, profesional y económica de 
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otras empresas competidoras en el mercado del mantenimiento y reparaciones 
de aparatos elevadores al tiempo que se siembra la duda a los clientes acerca 
de la calidad y seguridad del servicio que prestan los terceros competidores 
afectando a la correcta y racional formación del proceso de toma de 
decisiones.” 
Las empresas fabricantes e instaladoras de ascensores son operadores 
verticalmente integrados que parten con una ventaja competitiva en el mercado 
conexo de mantenimiento y reparación de ascensores. Esta estructura de 
mercado, caracterizada por operadores más fuertes con redes en el mercado 
minorista genera, como ya se ha señalado, barreras a la entrada en el mercado 
de instalación y mantenimiento.  
“En este contexto los operadores imputados han llevado a cabo las conductas 
descritas y calificadas como actos desleales. Con ello, refuerzan las barreras a 
la entrada en el mercado de terceros competidores mantenedores que no se 
encuentran verticalmente integrados, obstaculizando la competencia y 
entorpeciendo la consolidación de las pequeñas empresas dedicadas al 
mantenimiento y reparación de ascensores fabricados e instalados por otros 
operadores”.  
A la vista de lo anterior concluye el Consejo que las conductas imputadas son 
actos de competencia desleal que falsean la libre competencia, afectando al 
interés público en el sentido del artículo 3 de la LDC. 

- Determinación del mercado afectado.  
El mercado afectado es el de la reparación y mantenimiento de elevadores, a 
nivel nacional, ya que como dice el Consejo “lo que se sanciona es la práctica 
de la empresa que actúa en el ámbito nacional y tratando de impedir la entrada 
de empresas que quieren operar en todo el territorio nacional”. 
Se trata de un mercado de carácter secundario en relación con la venta e  
instalación de ascensores, lo que no impide “la participación en el mercado de 
un numeroso grupo de otras empresas de tamaño más reducido no integradas 
verticalmente que, aunque no operen necesariamente en todo el territorio 
nacional, llevan a cabo actividades de instalación y mantenimiento de 
ascensores fabricados por terceros, o exclusivamente labores de mantenimiento, 
en determinadas áreas provinciales. Muchas veces se trata de empresas 
creadas por antiguos empleados de los grandes grupos verticalmente 
integrados, capaces de generar una importante presión competitiva sobre dichos 
grupos, particularmente en relación con los ascensores menos desarrollados 
tecnológicamente. Este tipo de empresas prestan especial atención a la 
competitividad en precios, una variable cuyo peso en la decisión del consumidor 
final ha tendido a ganar importancia en la actual coyuntura de crisis económica. 

No obstante lo anterior, una de las barreras de entrada de este mercado es la 
integración vertical con el mercado de instalación “en la medida en que la 
instalación se configura como la principal forma de conseguir clientes para el 
mantenimiento y reparación. Según el Informe de la CNC sobre el 
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funcionamiento del mercado de mantenimiento de ascensores, de los casi 
30.000 ascensores que en 2009 pusieron en funcionamiento las empresas 
consultadas, tan sólo en 156 se firmó el primer contrato de mantenimiento con 
una empresa distinta de la del instalador del aparato. Esto es, en casi el 98% de 
los casos el contrato se firmó con la empresa que lo instaló. De hecho, tan sólo 
una de las empresas consultadas retuvo menos del 95% de los primeros 
contratos de mantenimiento”.  

- Duración.  
En lo referente a la duración, IMEM habría participado en la infracción 
acreditada desde el 17 de marzo de 2011 hasta el 3 de junio de 2011. 

- Efectos de la infracción sobre el mercado, los consumidores o usuarios o sobre 
otros operadores económicos.  
Tal y como manifiesta el Consejo, del análisis conjunto de las comunicaciones 
enviadas por las imputadas “sólo puede deducirse que en ellas existe el 
propósito, perfectamente reconocido en las mismas, de descalificar y denigrar a 
los competidores, apelando a los riesgos inherentes en la contratación de sus 
servicios de mantenimiento haciendo referencia a la supuesta falta de medios, 
de formación adecuada y de medidas de seguridad. Todo ello, lo que provoca 
es, ante la noticia de la voluntad de cambio de empresa mantenedora, generar 
temor en el consumidor falseando la realidad, haciéndole saber datos erróneos y 
falsos que exceden, como no podría ser de otra manera, de ser una información 
objetiva y pertinente para la formación de la toma de decisiones de los 
destinatarios de las comunicaciones. No hay duda que estas manifestaciones 
tendenciosas con el propósito de denigrar a los competidores están destinadas a 
incitar a los clientes a seguir contratando los servicios de mantenimiento de sus 
ascensores mediante manifestaciones que dañan el crédito de otras empresas 
de reparación y mantenimiento, impidiéndoles de esta manera su consolidación 
en el mercado”. 
Como pone de manifiesto la Audiencia Nacional en su sentencia “La CNC  
constata la relevancia económica que dicho mercado tiene, especialmente en un 
contexto de crisis económica en el que existe una tendencia a la baja en la 
contratación de nuevos ascensores. Por otra parte, la posición de privilegio del 
fabricante es determinante de la exclusión de la competencia en el mercado del 
mantenimiento y reparaciones mediante la actuación en el mismo de sus 
empresas verticalmente integradas. Esta situación crea unas barreras de 
entrada que dificultan en grado sumo las competencia en dicho mercado 
secundario y es justamente esta circunstancia la que permite apreciar la 
vulneración del interés público.” 

- Atenuantes y agravante.  
No se apreciaron circunstancias atenuantes ni agravantes. 

- Importe básico de la sanción y límite del 5%. 
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El Consejo consideró adecuado fijar el importe básico de la sanción en el 1% del 
volumen de ventas afectado por la infracción, que no supera el límite del 5% del 
volumen total de negocios de la empresa en 2012. 

 VNT 2012 VNMA de 2011 2 VNMA (17 marzo-3 
junio 2011) 3 

IMEM 19.729.657 € 10.292.995 € 2.573.248 € 

 

3.2. Criterios expuestos por el Tribunal Supremo. 
 
De acuerdo con lo expuesto por la Audiencia Nacional en su fundamento de derecho 
sexto, en el que acoge los razonamientos jurídicos de la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 29 de enero de 2015, el proceso de determinación de la multa debe 
necesariamente ajustarse a las siguientes premisas: 
 
 Los límites porcentuales previstos en el artículo 63.1 de la LDC deben 

concebirse como el nivel máximo de un arco sancionador en el que las 
sanciones, en función de la gravedad de las conductas, deben individualizarse. 
La Sala señala que dichos límites “constituyen, en cada caso, el techo de la 
sanción pecuniaria dentro de una escala que, comenzando en el valor mínimo, 
culmina en el correlativo porcentaje” y continúa exponiendo que “se trata de 
cifras porcentuales que marcan el máximo del rigor sancionador para la sanción 
correspondiente a la conducta infractora que, dentro de la respectiva categoría, 
tenga la mayor densidad antijurídica. Cada uno de esos tres porcentajes, 
precisamente por su cualidad de tope o techo de la respuesta sancionadora 
aplicable a la infracción más reprochable de las posibles dentro de su categoría, 
han de servir de referencia para, a partir de ellos y hacia abajo, calcular la multa 
que ha de imponerse al resto de infracciones.”  
 

 Sobre dicha base, concluye el Tribunal que la metodología de cálculo que 
subyace en la Comunicación sobre la cuantificación de las sanciones derivadas 
de infracciones de los artículos 1, 2 y 3 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de 
Defensa de la Competencia y de los artículos 81 y 82 del Tratado de la 
Comunidad Europea (actuales artículos 101 y 102 del TFUE), publicada en el 
BOE el 11 de febrero de 2009, y que utiliza la interpretación del artículo 63.1 de 
la LDC como un umbral o límite extrínseco, no resulta aceptable. 
 

 En cuanto a la base sobre la que calcular el porcentaje de multa, que en este 
caso podría llegar hasta el 5% por tratarse de una infracción grave, el artículo 
63.1 de la LDC se refiere al “volumen de negocios total de la empresa infractora 

                                                                    

2 Corresponde al mercado de mantenimiento y reparación. Folio 311, incorporado del expediente 
principal. 
3 Se toman en consideración 3 meses. 
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en el ejercicio inmediatamente anterior al de imposición de la multa”, concepto 
con el que el legislador, como señala el Tribunal Supremo, “lo que ha querido 
subrayar es que la cifra de negocios que emplea como base del porcentaje no 
queda limitada a una parte sino al "todo" de aquel volumen. En otras palabras, 
con la noción de "volumen total" se ha optado por unificar el concepto de modo 
que no quepa distinguir entre ingresos brutos agregados o desagregados por 
ramas de actividad de la empresa autora de la infracción. Voluntad legislativa 
acorde con esta interpretación que, como bien recuerda el voto particular, 
rechazó las propuestas de modificación del texto, expuestas en los trabajos 
preparatorios de su elaboración, que específicamente intentaban reducir el 
volumen de ventas a tan sólo las realizadas en el mercado afectado por la 
infracción”. Rechaza así la interpretación según la cual dicho porcentaje deba 
calcularse sobre la cifra de negocios relativa al sector de actividad al que la 
conducta o infracción se refiere. 

 
 Dentro del arco sancionador que discurre hasta el porcentaje máximo fijado en 

el artículo 63 de la LDC, las multas deberán graduarse conforme a los criterios 
del artículo 64.1 de la LDC, esto es, entre otros, “a) La dimensión y 
características del mercado afectado por la infracción; b) La cuota de mercado 
de la empresa o empresas responsables; c) El alcance de la infracción; d) La 
duración de la infracción; e) El efecto de la infracción sobre los derechos y 
legítimos intereses de los consumidores y usuarios o sobre otros operadores 
económicos; f) Los beneficios ilícitos obtenidos como consecuencia de la 
infracción; g) Las circunstancias agravantes y atenuantes que concurran en 
relación con cada una de las empresas responsables.”    
 

 Por último, insiste en la necesaria disuasión y proporcionalidad que deben guiar 
el ejercicio de la potestad sancionadora, junto con la precisa atención a los 
criterios de graduación antes apuntados. Así, señala en particular que el artículo 
64 enumera criterios que “inequívocamente remiten a la concreta distorsión de 
la competencia que se haya producido en cada caso, esto es, a la consumada 
en el seno de un determinado sector o mercado donde opera la entidad 
sancionada, que puede, o puede no, simultáneamente operar en otros 
mercados.” Añade más adelante que “las sanciones administrativas previstas 
para el ejercicio de actividades económicas […] han de fijarse en un nivel 
suficientemente disuasorio para que, al tomar sus propias decisiones, las 
empresas no aspiren a obtener unos beneficios económicos derivados de las 
infracciones que resulten ser superiores a los costes (las sanciones) inherentes 
a la represión de aquéllas.” 

 
3.3. Criterios para la determinación de la sanción a IMEM basados en los hechos 
acreditados en la resolución original (S/0410/12) y confirmados por la Audiencia 
Nacional 
 
La infracción que acredita la Resolución de 17 de septiembre de 2013 (y confirma la 
Audiencia Nacional) de la que es responsable IMEM, entre otros, es una infracción 
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grave (art. 62.3.c) y por tanto podrá ser sancionada con una multa de hasta el 5% del 
volumen de negocios total de la empresa infractora en el ejercicio inmediatamente 
anterior al de imposición de la multa (art. 63.1.c), esto es, 2012. 
Como se ha mencionado, consta que el 14 de marzo de 2013 IMEM presentó escrito 
en el que señalaba que su facturación total en España antes de la aplicación del IVA y 
otros impuestos, para 2012, es de 19.729.657,89 euros. 
Teniéndose en consideración esta cifra aportada, el porcentaje sancionador a aplicar 
en el presente expediente debe determinarse partiendo de los criterios de graduación 
del artículo 64.1 de la LDC, de conformidad con lo expuesto en la Resolución de 17 de 
septiembre de 2013 (S/0410/12), siguiendo los criterios de la citada jurisprudencia del 
Tribunal Supremo. 
El mercado afectado por la conducta, tal y como ya se ha señalado, es el de la 
reparación y mantenimiento de elevadores, a nivel nacional. 
IMEM es responsable de la infracción desde el 17 de marzo hasta el 3 de junio de 
2011. 
La infracción consistió en obstaculizar la actividad de los competidores en el mercado 
de mantenimiento de aparatos elevadores mediante el empleo de medios desleales. En 
concreto, consistió en el envío de comunicaciones a sus clientes, de contenido 
denigratorio y engañoso, con la finalidad de obstaculizar o eliminar especialmente a las 
empresas competidoras no integradas verticalmente. 
En efecto, de acuerdo con la resolución original, corroborada por la sentencia de la 
Audiencia Nacional, las empresas fabricantes e instaladoras de ascensores son 
operadores verticalmente integrados que parten con una ventaja competitiva en el 
mercado conexo de mantenimiento y reparación de ascensores. Esta estructura de 
mercado genera, como ya se ha señalado, barreras a la entrada en el mercado de 
instalación y mantenimiento que dificultan las competencia en dicho mercado 
secundario, y es justamente esta circunstancia la que permite apreciar la vulneración 
del interés público. 
Por último, como dice la Audiencia Nacional, aunque la cuota de mercado de IMEM a 
nivel nacional sea solo de un 0,57%, este dato “no permite desconocer su activa 
colaboración a la creación de importantes barreras de entrada para los competidores 
hostiles.” 

De acuerdo con todo lo señalado, gravedad y duración de la infracción, dimensión y 
características del mercado afectado y cuota de la empresa responsable, esta Sala 
considera que el tipo sancionador que debe determinar el importe de la multa debe ser 
un 0,7% de su volumen de negocios total en 2012, lo que supondría una sanción de 
138.108 euros. Sin embargo, esta sanción que le correspondería es superior a la multa 
original de 25.732 euros. Por tanto, según la prohibición de reformatio in peius, procede 
imponer una sanción igual a esta última cantidad. 
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Vistos los preceptos citados y los demás de general aplicación, la Sala de Competencia 
del Consejo de la CNMC  

 

HA RESUELTO 

 
ÚNICO.- Imponer a INDUSTRIAS MONTAÑESAS ELÉCTRICAS MECÁNICAS S.L. 
(IMEM),  en ejecución de la Sentencia de la Audiencia Nacional de 20 de julio de 2016 
(Recurso 450/2013), y en sustitución de la inicialmente impuesta en la Resolución del 
Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia de 17 de septiembre de 2013 
(Expte. S/0410/12 ASCENSORES-2), la multa de 25.732 euros. 
 
 
Comuníquese esta Resolución a la Audiencia Nacional y a la Dirección de 
Competencia, y notifíquese a las partes interesadas haciéndoles saber que la misma 
ha sido dictada en ejecución de sentencia de conformidad con lo previsto en el artículo 
104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa y que contra ella pueden promover incidente de ejecución de sentencia 
de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la citada Ley 29/1998, de 13 de 
julio, sin perjuicio de la posibilidad de interponer recurso contencioso administrativo 
ordinario, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de notificación de la 
resolución, de acuerdo con lo resuelto por la Sala de lo Contencioso Administrativo de 
la Audiencia Nacional. 

 


